
MOCIÓN RELATIVA A Li\S POSInLES SOLUCIO
NES LEGALES Y i\DMINISTRi\TIVi\S PARi\ QUE
l .AS ENTIIJi\DES LOCAl .ES RINTli\N SUS CUEN
TAS DE FORMA COIVIPLETi\ y EN LOS PLAZOS

LE<,i\LMENTE ESIABLECIDOS

lól Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio
de su función tiscalizallora esrablecida en los artícu
los 2.a). 9 y 21->.a) dc la T.cy Orgánica 211982. dcl 2
de mayo. y a t~nor de los previsto en los artículos 12
y 14 dc la misma disposici(m y n.6 dc la Lcy 7119RR.
de 5 de ahrl1. de .....uncionamiento tkl Trihunal de Cuen
las. ha aprobado. cn su scsión dc 30 dc ahril dc 2(Xl3.
la Moción relativa a las posihles solucioncs legales y
administrativas para que la1:i Entidades locales rindan
sus cuentas de forma completa y en los plazos legal
mente esrablecidos. v ha acordado su elevación a las
Cortes Generales, scg~ún lo prevenido en el aníclIlu 28.4
dc la T.cy dc Funcionamiento.

Antecedente.':

I,a promulgación de la Constitución 1;spañola de 27
de diciembre de 1978 supuso el cambio de un modelo
de Estado unitario y centralista a otro descentralizado
integrado por municipios, provincias y Comunidades

Aulünomas e inspirado en los principios lk autonomía
para la gestión de sus respectivos intereses y de suti
ciencia linancicra. Estos principios no se dclincn de
forma unidimensional desde el punto de vista localista
() regionalista, sino que se sitLÍan en el marco del orde
namiento inll:gral del Estado.

Es por ello que la Constitución confiere a los órga
nos gcncm!cs dd Estado la compctcncia cxdusiva para
establecer las bases de la Oflknaciún de determinadas
materias, con objeto de que las misma.,; rengan una
regulación normaLiva unifonne para toda la Naci6n.
con lo que se asegura. en aras de intereses generales.
un común denominador normativo a parLir del cual
cada Comunidad pucde eSlahleccr las peculiaridadcs
que considere conveniemes dentro del marco de (()m
pctencias que la Consliluci¡)n y su Estalulo le hayan
alribuitlo.

En este contexto. la Ley 7119R5. de 2 de abril. de
Rases del R.5gimcn T.oL:al, plas11lú el moddo consti
tucional dc autonomfa IUL:al y suficicllcia financiera
rccogido cnlos artículos 137 y 142 dC la Constitución.
El principio dc autonomía. rclerill0 al ámbilO dc la
actividad tinanciera local. se traduce en la capacidall
de las Entidades locales para gohernar sus rcspectivas
Haciendas. supnmiendo la rurela financiera del Estallo

c involucrando alas propias Corporaciones en el proce
so de obtención y empleo de los recursos tlnancieros.
pCTTllitiémltlles influir en la detC'Tlllinaciún <.lel v(llunlCn
de los mismos y en la lihre organización de Su gasto.
Por su parte, la suficiencia financiera se articula fun
damentalmente a tnlVés lk dos vlas independientes de
financiación. los tributos propios y la parricip,lCión eu
los tributos del E'tado.

La coordinaci6n de los servicios municipales. así
como la asistencia y cooperación jurídica, económica
y técnica a los municipios de su ámhito territorial,
especialmente a los de menor capadoac.i económica
y d~ gestión. y la preslaciún lÍe scrvidos púhlicos de
carácter supramunicipal o supracomarcal. son tuncio
nes encomendadas a la Provincia que tienen por objeto
garantizar los prlllClpins de sol1daridad y cquilihrio
intermunicipales. Las Comarcas. Áreas Metropolitanas
y Mallcomunidadcs~ por su parte. lienen su ral.t'111lÍe ser
en unos condicionantes singulares como son la escasa
dimensión y dispersión de muchos municipios y su
característica de adrnlnistracüín prestadora de servicios
a los vecinos.

El cnntml exlefl\n tic las Emidatlcs locales. de acuer
do eon el artículo 136 apanado primcro dc la Constim
ción Española. se atrihuye al Tribunal de Cuentas con
Hriéndole el canictl.~r de «supremo ()rgann Iiscali zallor
de las cuentas y de la gestión económica del Estado.
asf como lid Sector Púhlico». n,~litiéndol-lc esta lúnch'lI1
tiscalizadora. conformc cstahlece el anículo 9 dc la Ley
Orgánica 211982. de 12 de mayo. del Tribunal de Cuell
taso al somctimiento de la actividad econ6micn-l1nan·
ciera del sector público a los principios de legalidad.
elkicncia y economía, recogidos en los artículos Y.3,
3l.2. 103. i Y 133.4 dc la Co~~qiUJci6n.

Todas las entidades integrantes del se«.:lor público,
de acuerdo con lo preccpLuado en el artículo 34.1 de
la Lev 711988. de 5 de abril. de l'-uncionamiento del
Trihunal dc Cuentas. qUi.xian sometidas a la ohligadún
de rendir las cnentas legalmeme estahlecidas de sus
uperaciones, con arreglu a su respectivo régimen de
contahilidad. Para el suhsector lncal. la LBRL sienta
las bases relativas a los presupuestos y las cuentas de
las Entidades locales, regulando dc forma expresa el
sometimienLo de las cuentas y de la gesti6n económica
de las mismas a la función fiscalizadora del Tribunal de
Cucntas. Iguahl1cntc. la Lcy 3')/1Y8R. dc 2R dc dicicm
bre. Reguladora de las Haciendas Locales. cuyos pre
l:'cplos tienen la considcracúín de Bascl-l del Régimen
Jurídico I 'inanciero de la Administración Local. señala
el ;;olllclímie-nto de las Entidades locales al n5gimen
dc contahilidad púhlica. rcgula los Estados y Cuentas
Anuales de las Entillades locales y fija el procethmien
to para la aprohacitm de la Cuenta Gcneral y su remli
ci6n al 'lrihunal de Cuentas.

El cjercicio de la runción fiscalizadora del Tribunal
dc Cuentas en el ámhito del scclor púhlico local ha
estado condicionado por los retrasos e incumplimien
tos de la obligación de rendir <.:uentas, elemento básico

para el ejercicio del control externo. T,a prohlemálica
de la rendiCHín de cuentas por las Entidades locales
no pucde ahordarsc sin tel1er en cuenta dos cuestiones
fllllflamenlalcs que afectan a la rl~a1idad de marco inSli·
hlcional v oruanizativo del subset.1or local.

En prjme; lugar el desarrollo de la autonomfa local
establecida en la Constitución que dotó de la capaci
dad de aulolTcl!ular su ~esli')n a las Entidades locales.
de cnnrnrmid(~ct con h;s principios de descentraliza
ci<ín y de máxima proximillad de la gestión altminis
traliva a los ciudadanos. dio lugar a la desaparición
de los Ulstrumentos que en el pasado sirvieron para
canalizar la tutda administraliva del Estado sobre las
Untidadcs locales. Sin cmhargo. estas 11lodüicaciones
no se acompañaron, en la medIda suficiente. del refor
I.amiento ek Jos sistemas de contnllinLerno para garan
tizar una ade<.:uada fun<.:ióll interventora y de <.:ontrol
finaneiero.

En segundo lugar hay que tener cn clIenta la con
figuración del mapa municipal español: el número de
munlciplos cn I-:',spaña aSclende a X.I Sh, <.k los que más
del 60% (4.954) tiene una población inferior a 1000
habitantcs. porcentajc que se deva al R5% (6.957) si se
consideran los 11lnnicipios dc mcnos de 5.000 hahitan
les. T.a lendencia existentt:- durante los últimos 20 anos
no c"'S la concentraci6n ele TIlunicipios, sino la paulatina
creación de nuevos. La exeesiva tttomización municipal
dificulta la pucsta en mareha dc servicios púhlicos di
caces y de medios de control que ofrezcan suticientes
garanlías. Una Adminislración qu~ no presla servidus
pierde en gran medida su ral.6n de ser; la escasa dimcn
si611 de la mayor parte de l1Uestros municipios, inca
paces de prcslar los scrvlcios ohligalorios. puede dejar
sin contenido el principio de autonomía local, por lo
que las rürmulas dirigidas a potenciar la capacidad de
gesti611 de los municipios n la gesLión de ciertos inLC·
reses públicos de forma compartida. cobran especial
relevancia,

Los retrasos e incumplimientos de la ohligación
de rendir cuentas alll~s aludidos y su rdadún cun
esLas consideraciones. han sido reiteradamente
dennnciados en los Informes Anuales del Tribunal
dc Cuenlas: si sc analizan los datos eontenilios en
el Informe Anual de 19Y8. último aprohado por el
Pleno, en relación cun los Ayuntamientos situados
en el ámhito de Comunidadcs Autónomas quc no
tienen constituido o en funcionamiento Órgano de
Cont.rol Externo, en d periodo comprendido enlre
los ejercicios 1994 y 1Y98. los niveles de incum
plimiell1.o de la obligadón de rendir cuenl.as fueron
muy elevados, incrcmentándose éstos cuanto mcnor
era el tamaño de la Emitlad local. Así. mientras
que no hahían rendido a este Tribunal cuentas de
dos o más ejercicios el t 1% de los municipios con
población superior a 5.000 habitanles. los dc cntrc
LO()O y 5.001J sc situaron en el 18'k Y los tic pobla
ción infcrior a LC)()() llahitanlCs alcanzaron d 30'k.
Respecfo al cumplimiento de la ohligación en los
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1999 2000 2001
Municipios

eHn No Con No Cnn Nu
(pobllidun)

En p]¡uo n'tnlso11j rrlldidll.s En pbuo n'trll.SO (1) n'luJ.id:IS En pililo n.'tl'll.SO (1) n~ndidll.s

<0011 22 1) A] 27 14 :->9 27 ló '7

5111-1.11110 24 17 59 2g 11 59 :11 15 '4

I.OOI-5.0(x) 19 (¡J 19 2:l 5g 19 25 21 54

5001-20 cm 00 65 11 2:1 59 ¡g 19 25 5(,

20001-50.0(x) 10 g(¡ 4 16 72 12 23 23 54

>5Ü.ÜOÜ 30 65 5 39 57 4 3i 30 33

plRl:ns 1~galTll~T1tc estahlecidos, en el cj~rc¡cin 199K
sohnncntc el 2ó';!,: de los Ayuntamientos rindlcron
sus cuentas antes del 15 de octu"re de 1999. feclla
límite pn::vista en la l.c)',

'1,' InfOlma<:ión a 31.12.21XJ2

Además, una parle signilicativa de las L:ucnlaS
rendidas adolece de numerosos defectos y omisiones
que limitan la valIdez lle la información suministrada
y Su rcprescntaLividad. siendo los más relevantes los
siguientes:

---- La rendicllSn dc cuenlas de acucrdo con el anti
guo ¡¡mualO d~ la lnstrucciún d~ Conla"ilidad de 1'i52
y. por tanto, no ajustadas a las 1nstmcdones de Conta
"ilidad para la t:dminislracilÍn Local (TCAL). aprn"a
das por selldas Ordenes Minisreriales de 17 de julio de
1990. normal y simpliticada. situación que se produce
sohre Indo en Ayunlamiemos dc menor pohladón y
presupuesto.

- La omisión de estados, cuentas y anexos que,
dc acuerdo con d sistema comahlc viQCnle. intcQran la
Cuenta General y son relevantes para'valorar su' repre
scnlatividad.

- T.3 falta de la dchida coherencia interna entre los
estados. cuentas y anexos que integran la Cuenta Gene
ral y que cuestiona. asimismo, su rcpn.::selllatividad.

L(J Comisión Mixta Congreso-Senadu para las
relaciones con el Trihunal de Cuentas ante csta
sitLLac16n instó al Trihunal de Cuentas. medianLe
Resolución de 8 de noviembre de 2000, a que «exa
mine las posihlcs soluciones tanto legales corno admi
nislrativas que hagan posihlc que aquellas ElI\idades
locales que o hien no rinden sus cuentas o bien lo hacen
de forma incmnpkLa lo hagan en los plazos y condicio
nes 'lue establecen las Leyes. Efectuado dicho examen.
se pondrá de manifiesto como Moci6n ante la Comisión
Mixta para las Rdacitme1-l con el Ttihunal de Cuenlas>},
Las Resoluciones de 22 de mavo v 21 de dieielll"re de
21Xll reileraron la solicitud de ía r'foeiún.

En cumplimiel\lo del mandato parlamelllario y con
objeto de idenllficar las causas lle la falta de rendición.
el Tribunal realizó un estudio sobre una muestra de

En el período 1990-2()()1 la sil.uacl')Tl no dllkrc sus
t(Jncialtncnle tle lns tlll\OS anteriores. l.os porcentajes
ma~ significativos de rendición d.e cuentas. clasificados
por estratos dc pohlaci6n. fueron los siguicnks:

los Ayuntamientos que nu habían rendido las cuentas
concspondh::nlcs a los últimos ejercicios liscalizados.
situados en el ámbito de Comlll1id.ad~s AutÓllurnas
que no disponen de OCEx. por ser l..":sla informar.;i,'m
homogénea al permitir establecer cornparadones tanto
intcranua!cs como por estratos de publación. y ade
más estar sometidas estas Entidades a una normativa
común. Del análisis de dichos resultados. así corno de
los antecedentes sobre rendición de cuentas de que se
dispone y dc la normativa reguladora de la rnalcri¡t. se
deduce que las causas son diversas y mientras que en
algunos casos pudieran tener Sll origen en una falla ut:
voluntad de cnmplir con la exigencia legal. en la mayo
ría de las situaCIOnes el incumplimiento derivaría de la
complejidad de los documentos y del procedimiento
,igente esta"lecido para la formacilÍn y rendición de la
CUl::nta General, así c.omo de la insul1cicncia de medios
personales y materiales de que disponen las Entidades
de menor dimensión,

Si hien es necesario destacar que no hay una causa
única que determine el incumplimiento de rendir las
cnenlas. y todas las cnumeradas a continuación afeclan
a todas las Entidades. se ha constatado una dilcrentc
lnlluencia de determinadas causas en rc.1aci6n con el
tamaño de las Entidades y las dclicicncias apreciadas.

En esle sentido. el retraso en la rcndici6n de 1as
cuentas akcta a lodo tipode Elllillades y los principales
factores ldcnliJicatlns como dClcrminanh'::s tkl incum
plimientu son lus siguicnlcs;

- El procedimiento de trallliLacicín y rendici(m de
la Cuenta General de las Entidades loca1cs. que exige
la realinlciún de una serie de aelos previos a su apru
hacü')11 por el Pleno de la Corporaci(m y rendid(m al
Tri"una!.

- l.a complejidad de los documentos a n::Ill.l.ir.
tanto por su extensión como por !:l11 contenido.

T.a rendición dc cuenta.';;; dcJicicIllc, esto es, sin con
templar todos los Estados. anexos y justificantes que
conforman la Cuenta General. de acuerdo con los esta
h1l'ddo en 1a lCAL, Ikne una incidencia superl0r en
los municipios de menor pohlación y Entidades locales
menores, Las causas identificadas con mayor frecuell
óa en este caso, son;

- La falta dI..": adccuaci611 de los procedimientos
conta"ies e't,abiecidos para estas Enlidades a su reali
dad económica,

- La complejidad d~ la Instrucción dc conta"i
IIdad en el registro de determinadas operaciones. que
hacen inoperanle su apllcaciéJn.

- I.as formas de pnwlsi6n de puestos de trahajo
reservados a fUllciunarios CUIl habilitación de carácter
naóonallJuc origina en dctenninados munlcipins una
importante transltoricdad en la ocupad6n de los pues
tos y. frecuentemente. la co"ertum de los mismos por
pcrsonal qlle no posee dicha ha"ilitación.

Los supueslos de no rcndición alCclan, principal
mente. a Entidades de menor po"lación y presupuesto.
especialmente aquellos con menos de ¡.DO{) hahHantes.
y tiencn su origen, junto con las causas señaladas para
llll<l rcmJ.icüJn deficiente. en:

- T,a falta de rcgistro contahle adccuado de las
operaciones y llevanza de la conta"ilidad

- La falla de medius personales debidameme
cualilkados para desarrollar la gestitín y el control
cmna"le. y dc medios maleriales. principalmellle inli,r
márkos. que permitan actuar con prograrnlli:i operativos
actualizados y homogéneos,

- La faila de apuyo y coopcracilÍn sulicienle d~

parte de las Diputaciones Provinciales respecto a los
pequeños municipios de su ámbito territorial.

A continuaci(¡n se exponenlns aspectos fundamen
tales de la legislación vigente 'Iue afectan a los factores
i(knlilkadns corno (leterrninanles de las dclkicl1cias cn
la fCndición dc euenlas por las Entidades loea1c.~. a.~i

COIllO las correspondientes propuestas tamo legislati
vas cümo administrativas quc a juicio de este Tribunal
contrihuirúm a que las Entidadcs loca1cs rindan sus
Cll~lllas d~ forma completa y en los plazos legalmenle
establecidos.

Las cuestiones planteadas se exponen rellejando
no s610 los aspectos directamcllle relacionados con la
tramitación y renllición de las cuentas lle las I'ntidades
locah.::s, sino considerando lamhi~n aqudlos otros que,
de fÚrTllH indirecLa, inlluyen en las delickncias detcc
tadas.

l. Normativa sohre la estructura de la.<..; cuenla.s.

La Ley 711985. de 2 de abril. Reguladora de las
Bases del Rég1men J.ocal (1 ,TlRT _J. redactada al amparo

del arlículo 149.1.lg." de la Constiluciún -"El ESlado
tiene competencia exclusiva so"re C,,) Las "ases del
n5gimen jurídico de las Aumlllistraciollcs Púhlicas y
del régimcn cSlatUlario de sus funcionarios que, en lodo
caso. !!arantizarán a los administrados un trtl[amien
In cnn;ún ante cl1as~ ~1 procedImiento administrativo
común. sin perjuicio de las especialidades derivadas
de la organizí1ci6n propia de las Cmllunitladcs Autóno
mas; k§,'1slación sohre expropiaci611 forzosa: legislaci6n
básica sobre contratos y concesiones administrativas y
el sistema de rcsponsahi1idad de \Odas las Administra·
ciones Públicas»-. sienta en el ·lílUlo Octavo las "ases
relativas a los presupuestos y las cucnlas. n.::gulando de
forma expresa en su artículo 115. el sometimiento de las
cuentas y de la gestiün económica de las Entidades loca
les a la funci6n Liscalizadnra del Trihunal de Cuentas.

La legislación básica del Estado se completa con la
I.ey 39119gX. tle 2X de d1ciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, cuyos preceptos Cll esta materia
tienen la consideración de Bases del Régimen Jurí
dico Financiero dc la Administraci6n 1.~lcaL En c1
régimen presupuestario de las Entidades locales. el
modclo seguido ha sü..l.o la Le)' (icneral Presupu~starla,

introduciendo así, a estas Entidades cn un proceso de
normalización pr~sllpuestariadel que habían quedado
al margen.

En~l régimen contable. la Ley de Haciendas Locales
scñala el somet1lllicnlo tic ~stas Entidades al n5g11llcn
de eontahilidad púhlica y la o"ligaei6n que de ~llo se
deriva de rendición de cuent.as de las respectivas upera
ciones. cua1quiem que sea su naturaleza. al 'I'rihunal de
Cuentas; regula los Estados y Cuentas Anuales y fija el
procedimicnto para la apro"aci<'Jn de la Cuenta General
y '<1 rendicüín al üi"unal de Cuemas. Esta Ley otorgó
al 1\tfinislerio de Economía)' Hacienda. la competen
cia para apro"ar el Plan de Cuemas para las Entidades
locales. a propuesta de la Jntervención General de la
Adrninlstración tkl Estado. c.:onroflne al Plan (j-encral
de Contahilidad Púhlica. En cumplimiento de este
mandato. se aprobaron sendas Órdenes de 17 de julio
dc l'i'i(). que desarrollaron la normmiva comahle para
las Emidades locales. con población snperior e inferior
a 5J)()() hahilanlcs rcspcclivamcnlc. lOmando como
lIIarco de referencia el Plan Ceneral de Contahilidad
Pública de 14 de octubre de 1981. Con estas normas se
inició un proceso de I1lodcrnizaci6n y nonnalizaci6n de
la conrabilidad del sector público local que snpuso la
implanLaclón de un sistcma de partida dohle. I'rcnte al
método administrativo o de partida simple anteriormen
le vigente: la ampliación de su ámbito (ti..": aplicación
o"jelivo. pasando de ser la conta"ilidad del presupueslO
a tener COIJlO t'nalidad reflejar toda clase de operacio
nes y resultados de su act-ividau; la lntrmlucci(m de los
crltedos d~ economía. etici~nciay eticacia para evaluar
su gestión ccunómil'a. y la posibilidad de la llevanza
mecanizada de la conta"ilidad.

Tras su implantaci<ín en 1~~2. este llwdclo aún no
está funcionando adecuadamente en la toralidad del
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scctor locaL dctcclándnse en numerosos Ayuntamien
tos defectos significativos en su aplicacIÓn e ü¡c1uso su
falla de implanlacü'm.

La Cucnta (~l~neral dc las L::nlirlades locaks y la
de los Organismos autónomos de ellas dependientes.
está i1l\cgrada por ocho estados y cuenlas anuales,
un expedienre donde debe constar la documentación
lkmostrativa de la r~al1/.acj¡ln de los lrámit~s kQalmen
h~ cslahkcidns para la aprohaci6n de la Cuenta. ocho
anexos a los estados anuales y seis tipos de jU~1ifi(antes

de dichos estados y cuentas. Además, los munlcipios de
más de 50.000 habitantes y otras Entidades locales de
ámniLo superior llencn acompañar a su Cuenta (ieneral
una mcmoria justificativa del costc y rcndimicmo dc
los servicios públicos y otra memoria sobre el grado de
cutnphTIIlcntn de los ohjetivns progralnadns.

En las l!ntidades locales de ámbito tenitorial con
pohlaci6n lnferlor a S.OOO hahil.anl~s. se nxiuce el
númcro dc documcntos y dchen formar Su Cuenta
General. en este caso. integrada por seis estados y
cuentas, el expediente de aprohackm y cinco anexos a
los estados anuales. Sin embargo. por lo que se refiere a
los jushlkantes d.~ los estados y cuentas anuales~ estos
Ayuntamicntos dcbcn adjuntar a la Cucnta ticncrallos
mismos que los de mayor población.

El cumplim1cnto por parte de las Entidades locales
de esta normativa supone la elaboración de un número
de estados. documentos y soportes elevado, con una
imponancia mny dispar cn la rcprcscntatividad dc la
imagen fiel de. la situación económica. patrimonial y
linancicra dc la r,11Iidad y dc la cjccuci6n dc sus prc
supue"..¡tos, objetivo último de unas cuentas anuales. La
mayor parte d~ los documentos señalados como pre
ccptivos para la formaci6n dc la Cucnta ticncral dc las
Enlidades locales. son desarrollos auxiliarelj del siste
ma contahle correspondiente. que cOlnpIcmenLan y des
~losalllos estados fundamentales de la comabilidad.
... Para las Entidades dc menor dimcnsiún. alectadas en
la mayor parte de los casos por falta de medios perso
nales y maleriales, sobre tudo en el área de informática.
cl cumplimicnto dc la ICAL simplillcada suponc una
tarea compleja que impide en muchos casos cumplir
con la ohligaci(m de formar las cucntas y, consecucn
temente. rendirlas de forma completa y en los plazos
legalmenle eslablecidos.

Rcspccto a las diligcncias dc autcmicidad quc
deben formularse sobre los estados y cuentas y el
resto de dm.:utTIcn[os 4ue integran la Cuenta Gcneral,
hay que señalar que, al no estar contemplados estos
aspectos en la normativa ac1ual, las Cuentas Generale.s
rcndidas al'lhbunal sc prcscman, cn muchos casos. sin
autentificar.

Hay que tener tamhién presente que. ~n d á1l1hilo
estatal en IlJY4, tras más de diez años desde la primera
aplicación dcl Plan Gencral dc Contabilidad Pública
sc e1ahoní un nucvo Plan Cot1lablc Público, rruto dcl
desm,ol1o dd marco conccplual dc la contabilidad
pública. lIeyada a cabo por la Comisión de Princi-

pios y Normas Contahles Púhlicas, d~ la experiencia
adquirida en la aplkación del primer Plan en diversas
Athninistraciones y de la TT1odilicacú'm del Plan C011
tahk Español para el s"elOr cmprcsarial, aprobado por
el Real Decreto 164311990. de 20 de diciemhre. marco
lk refercncia dcl Plan licncral dc Contabilidad Púhlica,
para adaptarlo a las directivas de la Comullldad Euro
pea en la materia.

La aprnhaci6n dcl Plan, con cl carácter de Plan Con
Table marco para tollas las Administraciones Públicas
por Orden dd Minlslerio de Economía y Hacienda de
6 de mayo de 1994. ha supuesto. en cumplimiento del
artículo 1X4 dc la 1.ey <k Hacicndas 1.ocalcs. la obliga
ci6n de adaptar cl Plan dc Cucnnts dc la Administraci6n
1.ocal. adapTación que hasta la fecha no se ha producido.

Nos encontramos cn c1mofllenlo actual cnn un Plan
contabk 4[1~ no sülo debe adaptarse por imperativo
Icgal alnucvo Plan de Contahilidad Púhlica, sino quc.
adcmás, dchcría tcncr en cucnta las particularidadcs del
sector y los problemas detecTados en la implantación y
aplicaci<Ínllc la ICAI"

Igualmente. sería deseable que la estIUctura y
comenido dc la Cu~nla (lcllcral de cada Entidad
local, dcntro del proccso dc normalizaci6n contablc.
amplíe su ámbitu subjetivo e incorpore los criterios
aphcados al árnhitn de la Cuenta General del Estado,
con la reforma introducida por la Ley 50/1998. de 30
de diciemhrc, de iv1cdidas Fiscales. Administralivas
y dc Ordcn Social, dc modo quc rccoja no s6lo los
Organismos aut6notnos y las Sociedades lIlercanliles
de capil.al íntegramente propiedad de las mismas. sino
también aquellas (on una participaci6n mayoritaria.
así cmno las Fundaciones,

Otro factor fimdamental a considerar cn el nuevo
régimen contable local es la ínGorporaciün de nuevas
tecnologías en la clahnraci6n y rcndicit'Ín de las cuenta"!.

En este sentido, el articulo 45 de la Ley 30/1992, de
26 tie l1oviemhrc~ de R¡¿glTllen Jurídico dc"las Adminis
traciones Públic", y del Procedimiento Administrativo
Común, instó a las Administraciones Públicas a qu~

promovieran la incorporaci6n d~ lécllicas electrónicas,
informáticas y telemáticas en el desarrollo de su activi
dad y en el ejerc.icio de sus competencias.

En el ámhito de la Administración del Estado se hm¡
venidu desarrollandu diversos aspeclos de este manda
10 legal y. concrctamcntc. la ohtcncü\n y rcndición dc
c\lemas en soporte informáTico está establecida para
la Admillistraciún Institucional y la (Teneral Ulcdian1c
()rdenes del Ministerio d~ Haci~nda d~ 2X d~ junio
de 2000 y 23 de mayu de 2002 respcclivanH.:ntc; sin
cmhargo. en el ámhito local d l\tlinislcrio de Hacienda
no ha regulallo todavía este procedimiento. y se siguen
manleniendo los tradkiona1cs procedimientos de ren
dición de cuentas mediante el envío de un importante
volumen de información en papel que contiene los
distinlos es lados, informes y documenlos que confor
man la documcmación a rcndir. La simpliJicación del
proce<.1imiento de rendici6n de cuentalj mediante- el uso

de soportes infnrmálicos. posihilitaría una mayor capa
cidad de explotación de la información.

Propuesta

En consonancia con los criterios expuestos, se reco
mienda lIue la nueva lnstrucciún de ContabilidadllUe
dcbe elaburar la IGAE. en cumplimicnto dcl artículo
IX4 dc la Lcy dc Hacicndas Locales para adaptar la
normativa contahk del suhsector local al nuevo Plan de
Conrabilidad Publica. se realice en el plazo más breve
posible y:

- Est~blezca las (orr~pondientesadaptaciones ~

Il)S diferentes eslnltos de 1~lltidades locales. contem
plando mayor número dc modelos comahlc."i que en la
aClualidad. dc fórma que reconozcan las características
singulares de las de menor dimensión, y se simplifique
al máxtlTIo su contabilidad y las exigencias que de la
misma sc dcrivan.

- Kcdu'l.ca el número de c1ncumenlns, estados y
anexos que forman la Cuenta Gener~l en la actualidad
y dehen ser rendidas al TrinunaL recogiemfn única
mente los fundamentales para representar la situación
econúmico. financiera y patrimonial de la Entidad y
la ejecución de sus presupuestos. como son el balance
de situaci()I1~ la cuenta del resultado econíllTllco-patn
mnnial, el estado de liquidacil'ín del presupuesto y la
memoria -que debe ofrecer información suticiente
sobre la tesorería y el en<!eudamiento-, adaptada su
cslructura a los diferentes modelos, permitiendo la for
mulación de cue11las ahreviadas.

Todu dio sin perjuicio de los eslados, anexos y
jus¡ilkantes 4ue sc estahlezcan como preccptivos en el
dcsarrollo dc la comabilidad dc las Lmidadcs localcs
para sn gesri6n, y para que los distintos destinatarios de
la inrormación contable puedan disponer de los datos
necesarios s()brc la activldad de dichas Entidades.

- Uel~rlllille lélli diligencias. firmas y rúbrit:alj
necesarias para garantizar la autenticidad de la Cuenta
(icncral.

- Sc estahlezca el dcsarrollo normativo ncccsario
para que el sector público local se incorpore de nna
forma homogénea al proceso de obtención y rendici6n
de cuentas en soporte informático.

2. Normativa sobre la tramitación v rendición de
la Cuenla (ieneral de las Entidades local~s.

El proccdimicnto de tramitación dc la Cucnta (¡cnc
ral de las Entillades locales requiere los siguientes
actos. reguladus en el artículo 193 de la Ley Rcguladu
ra de las Haciendas Localcs~

- l.os esrallos y cuemas de las Iénlldades locales
son rendldos por el presidenTe de la Entidad anTes del

15 de mayo del ejercido siguiente al que correspondan
yen el mismo plazo los responsables de los Organis
mm; auttlnOJllos y Sockdades mercantiles rindcn y
proponen sus eucntas a la EnLidad local

- l.a Cuenta General. formada por la InTerven
ción, es sometida ames dcll1ía 1 dc junio a In [()rme d~

la Comisión Especial de Cuentas de la l!ntidad. eons
titulua por miemhros de los dislintos grupos polfl.ícos,
scgún regula el artículo Ilfi de la Lcy lk lJascs del
Régimen I.oca!.

- La Cuenta General, con d informc de la Comi
sión Especial dc Cucntas. es cxpucsta al público por U1l

plazo de 15 días durante los cuales. y otros ocho más.
los interesados puedcn prescnlar reclamaciones, repa
ros u observaciones. La Comisi6n Especial de Cuentas
examina éstos y emite nuevo informc.

- La Cuenta General. los inJ{)rlll~S d~ la Comisión
Especial de Cuentas y las reclamaciones formuladas. se
someten al Plcno dc la Corpnracil"m para, en su caso,
aprobar la Cuenta ame., del I d~ octubre.

- l.as Entidadcs locales rcndirán al Tribunat lle
Cucntas antcs del 15 dc octubre dc cada m10 la Cucnta
General correspondiente al ejercido económico ante
rior, dc acucrdo con lo prcccptuado en el artículo 204.2
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En dcliniliva, la Cuenta Gcneral en el caso concreto
dc los Ayuntamicntos (intcgrada por 1", cucntas anualcs
de la Entidad. las de sus Or~anismos amónomos v las
dc las Socicdades mercanlil'Cs etc eapita1 íntcgran;enle
municipal) debe ser formada por el Interventor para su
presentación a la Comisión Especial dc Cucntas, a Ira
Yés dcl Alcalde, antcs del I dc junio dcl a110 siguicnlc
al que se retiere.

Los trámites y controles legalmente eslahlccidns
para la revisión por la Comisión Especial de Cuentas
(cn la que cstán reprcscntados 10llos los grupos políti
cos). la cxposición pública y la posterior prcsentación
al Pleno de. la Corporaci61l para su aprobación. aunque
cslán destinados a examinar y valorar las cuentas for
madas. pueden derivar en ocasioncs en un examen de
la gestión lllunicipal desarrollada y comenida en las
mismas, pudiendo origlnar su no aprohacúín como un
rechazo a la actividad desarrollada. aunque no se esté
cuestionamfo la r~presentativid~d.

Estc proccdimicnto, quc no contcmpla trámilc ni
plazo alguno de subsanación de unas cuentas no apro
nadas por el Pleno rnull1cipaL en ocaslones origina
qu~ ~I pr~sidentede la Corporación, cuentadame ant~

el Tribunal. se vea impedido a cumplir con su obliga
ciónlcgal PUCSln quc unas cucntas no aprobadas por el
Pleno lle la Corporación no pueden ser rendidas. Tam
poco está prevlsto legalmente tlue en el supuesto de 4ue
no fu~ran aprohadas por el6rgano competente, se remi
tan al Tribunal acompañadas dc un Acta quc recoja las
circunstancias que. motivaron la no aprohacit1n.

En la normativa reguladora de las Haciendas Loca
les. el Pleno no es el único órgano competente para
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aprohar estados qu~ recojan el r~sullado de la actividad
económico-financiera de la Corlx>ración; de acuerdo
((ln lo cstahkl.,;ido ~n los anlculos 172 y 17:~ d~ la
Lev 3W 19XX. de 2X de dicicmhre. Reguladora de la.,
Haciendas L~cales. la liqll1dacióndel presupuesto del
Ayuntamiento y las de los Organismos autónomus (te.
él [kpendienles, se apruehan por el presidente de la
Corporación. previo informe [le la Intervención corres
pon[líente.

Consecuentemente, la 1iqult1aci~)t1 del presu
puesto, que constJluye un estado fundamental de la
Cuenla G~neral tk la Cnrpnraci6n, resumen de eje
c.uci¡)n de las prcvisiones de ingresos y gastos apro
hados para un ejerdcio económico, está sometida a
un trámite de aprobación previo e independiente üe
diclta Cuenla y atrihuida a un órgano distillln dc la
Corporación.

Este procedimiento difiere del estubleddo en el
ámhitn cSlalal y aulon6mico para el cxamen de sus
correspondientes cnentas tanto por las Cortes o las
Asamhleas legislativas. como por el Trihunal dc Cuen
las y Órganos de Control Externo. en los que se cslahle
ce la reLuJidón de las cuentas con carácter previu a su
~xamen por los corn::srontlic:ntes Parlamentos.

Propuesta

El análisis <..k la normativa actual en relación con la
rCIldición de la Cucnta (;encral de las Entidades locales
aconsc:ja su revisión respecto al prucc:dimiento de tra
mitación. aprobación y rendición dc las cucnlas anuales
de la., Entidades locales con ohjeto de superar la., diJi
cultades que origina el procedimiento actual.

3. Normativa estatal y autonómica sohre los pla
zos de rendición de las cuentas anuales de las Entidades
locales.

La sujeción al régimen de contabilidad púhlica
establecida legalmente para las Entidades locales
en los artículos 114. 115 Y Ilti de la I.ey 7/19X5.
de 2 de ahril. Reguladora de Ia.s llases del Ré2imen
I.ocal. y dcsarroliada cn el Capítulo 111. Título VI. de
la Ley 3W I\lXX, de lX de diciemhre. Reguladora de
las Haciendas Localcs. supolle la ohligacióll dc ren
dir cuentas de SLlS operaciones. cualquiera que sea su
naturalcza. al Tribunal dc Cucmas sC2ún cstablccc el
articulo 204 de dicha Ley y, en el ámbito de sus com
petencias, a los OCLx de las CCi\¡\.

Si hicn en la práctlca, el Tribunal de Cuentas canali
za y cOlllunü:a a las Cortes Generales una información
relativa al cumplimienlo de la rendición de cuentas
por las Lntü1ades locales existentes en la mayor parle
del territorio nacional. en virrud de los resultados por
él mislllo oblenidos y dú los aporlados por los OCEx.
debe tenerse en cuenta. no ohstante. que la dispersi6n
normativa en esta materia. con diferencias en los pla7.0s
para la rendición de cuentas a los órganos fiscalizado-

res, da lugar a que los datos rellejados l::n sus Tnl"nrmes
resultcn incompletos y faltos de la dehida hOlllOgl::nci
dad, como a continuación se expone.

3.1 Rendición de cuentas pI>r Entidades locales
en el ámbito de las Comunidades Autónomas que no
tienen constItnido GCEx,

Estas Entida[les deben rendir sus cuentas al Tribunal
de Cuentas en «los plazos que las disposiciones resp~c

tivas determinen» conforme establece el anículo 35.2
de la I.ey 711988, de 5 de abril. de runcionamiel1lo del
Trihunal [k Cucntas,

En este ~ntldo ha tk eslarse a lo prcvisto tic mane
ra general cn los artículos 1 16 dc la L"y de Rases dd
Régimen I.llcal. 19~ y l04,l [k la Ley dú Haciendas
I.ocales y Reglas 41lX. 41l y 414 de la lCAI. y 224. 22ti
Y22X de la Inslrucci"'n de Contahilidad del Tratamiclllo
Espccial Sirnplilicado. en virlud dc los cuales la Cuellla
(leneral de la Elllidad se remitirá al Trihunal dc Cuen
tas antes del día 15 de octuhre del ejercicio siguiente a
que com.::sponda.

3,2 Rendición de cuentas por Entidades locales
en el ámbito de Comunidades Autónomas que tienen
constituido OCEx,

En la mayoría de los casos las propias leyes autonó
micas de creación de los OCEx establccen los plat;os
dc rendici6n tk Cllcntas a los que dehen someterse las
Entidades locales del respectivo territorio autonómico;
el análisis comparativo de la misma permite apreciar
las di rcrencia~ dc criterio de las propias l1!lrTllaS autnn<'l
micas entre si y respcclO a la normativa estalal anterior
menle expucsla.. Así:

- La Ley de la Cámara de Cuemas de Andalu
cía ~I.ey 11 I\188. de 17 de marzo-- y la Ley de la
Cámara de Cuentas de Aragún -Ley llJ/200 l. de 18
de junio-o estahleeen que la rúndicil\n deherá efec
tuarse al mes siguiente de la aprohación de la Cuenta
(leneral por el Pleno de la Emidad. y en lOdo caso
antes del 1 de novicmhrc del ejercicio siguiente al que
corresponda.

- Las Leyes de la Sindicahmt de Cuentas de Casti
Ha-La Mancha -Ley 5/1 \I\I~. de 27 de diciemhre-, de
la Cámara de Cuentas de Madrid -Ley 11/1999. de 29
de ahril- y del Consejo de Cuentas de Castilla y I.eón
-I.ey 2/2002. de 9 de abril-. se limitan a señalar que
las cuentas se rendirán dentro del mes sümiente a la
aprohación por los respectivos Plenos. la c;lal. de con
ronmdad con el artículo 193.4 de la I.ey de Haciendas
T.acales. dcb~rá producirse, en su casu, antes del I de
oCnlhre,

- T.a T.ey de la Sindicatura de Cuentas de la Gene
ralIdad Valenciana -I.úy 1\/I9X5. dcll de mayo
establece que las cuentas de las Entidades locales le

dehenlll scr rendidas antes dcl ~() de junio del año
siguiente al ejercicio económico él que correspondan.

- La Lcy del Cunseju [le Cuentas de Cialicia
-I,ey til 19X.~. [le 24 [le juniu- setiala que las Entida-
des locales deherán remitir las cnentas de cada elercicio
dir~-ct.amcnlc al Consejo antes del 3-1 de julio ~tel año
siguiente, correspondiendo al Cnn~ejn formar y unir la
Cuenta General de éstas. que debe ser reconocida por
e11"Mlamemo.

~- I.a I,ey de la Audicncia de Cuentas de Canarias
-Ley 4/1989. de 2 de mayo- indica que las cuentas
tk las Corporaciones T.ncalcs se tlebenin pn::scntar den
tro del mes siguiente a su aprnhacifSn por los Plenos
respectivos y. en todu casu. antes del 30 de septiemhre
inmedia10 post.erior al ejercido presupuestario a que se
rc1kran.

- I.a l.ey de la Sindicahlla de Cuentas de Catalutia
-I.ey 6/1984. de 5 de mar/[)- señala qne las Corpo-
raciones Locales rendirán las cuentas de cada ejercicio
directameute a la Sindicatura antes del 15 de llChlhre
del año siguicnte al cierrc del cjercido, y la Sindicatura
l"ormará y unirá la Cuenta (leneral de éstas. que será
conocida por el Parlameuto.

- La L"y de la Sindicatura [k Cuentas de las
Islas llalcarcs ((,r2ano de conlroI no constituido)
~l.ey 1/1987. de 18 de febrero- establece que las
cuentas de las Corporaciones Locales se pres~nlarán

a la Sindicatura dentro del mes siguiente a su apro
bación, y en todo caso antes del pri mero de octubre
i nrncdiato posterior al ejercicio ecnrü'lInico a que se
relicra.

- La Ley del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
-l.ey l/l9XX, [Ic 5 de khrero- y la l.ey [le la Cámara
de ComplOs dc Navarra -Ley Foral 19/1\lX4. de 20 de
diciembrc- no establecen plazo para la rendición de
euenlas por pat1e de las Enlidadús locales quc l'orIllan
part" dd seclor púhlieo de su Comunidad,

Propuesta

Por cuanto aIltecl::dl::, se concluye: que la diversidad
de la regulación en cuanto a los plazos de relllliciIÍn
de cuentas de ltls Entidades locales aconsejaría que
el Estado y las Comunidades Autónomas con GCEx
contemplen la pOSIbilidad de converger mediante las
oportunas reformas kgislativas, hacia crileTios unifor
mes sohre los plazos de rendición de cuentas de las
Enlidadús localús.

4. Normaliva reguladora de la intervención Local.

La Ley Reguladora de las Bases dd Régimen Local
en su artículo 92.1 señala como funciones púhlicas
necesarias en todas las Corporaciones Locales la de
secretaría comprensiva tic la fe ptíblica y el asesora
miento legal, la de control y l1scalizaci6n imecna de la
gestión económico-financiera y presupuestaria. y las de
contabilidad, tesorería y recaudación. plllliendo estas

lres últimas sl::r atrihuidas a miemhros de la Corpora
ción () fUllcionarios sin habilitación de carácter nacio
nal en supuestos excepcionales.

Ll ejercicio de las funciones de control y l1scaliza
ciún interna en las Entidades hJcales, se regula en los
artículos 11.)4 a 2()~ de la Ley de Haciendas Locales y
cn el Real Dccrelo 1174/19X7. de 18 de septiemhre.
sobre el Régimen Jurídico de funcionarios de la Admi
nistradún I .ocal con Hahilitad6n tk caráclcr Nacional.
refiriéndose tamo al control de legalidad mmo al tlnan~

cicro y de dicada.
La sclccci611, fnrmaci6n y hahilitaci6n de funciona

rios con habilitación de carácter nacional de acuerdo
con lo preeepluado en el artículo 9X de la I.ey Regu
ladora de las 13ases de Régllnen Local. corresponde al
Instituto Nacional de Administración Pública con!(Jflne
a las hases y programa." aprohatios reglami.mlariamente
por el Ministerio dc Administraciones Púhlicas. Otor
g.uaa la habilitación, estos fundonilrios se integran en
la Función Púhlica Local, pudiendo acceder a los pues
tos de trabajo en las diferentes Entidades.

T,a toma dc pnsesiún determina la adlllllsici{m tie lo~

derechos y deheres propios dc cualquier funeionario.
pasando a depender orgánicamellle de la Elllidad local
correspondiente. si bien con particularidades respecto a
los demás funcionarios locales:

~ T,a hahililacú')l1 con earácter nadonal se eslruc
Ulra como escala dií'crenciada de las escalas de Admi
nistraci6n General y Administración Especial en que se
incardinan los delnás funcionarios locales.

- Se estrnctura en subescalas especítlcas de Inter
venci6n-Tesorería y Secretaría-Intervención. según los
puestos previstos en la Corporación T.ocal con arreglo a
la poblacitln y el volumen econ6mico de su pre.osupues
10 general.

- Su régimcn disciplinario diliere del de los
demás funcionarÍlJs locales para garantizar su indepen
<.kncia funcional rcspcCln a los 6rganns dc gnhkmo de
las correspundientes Corporaciones Locales,

- I.a Dirección General de la Administración
Púhliúa del Ministcrio tle Administracion"s Púhlica.~

lleva nn registro relativo a los fiIncionarios locales con
habililación de- carácter nacional en el que- debe inscri
hirse para su eICctividad todas las incidencias y sitna
ciones de estos funcionarios, de conformidad COI1 lo
previsto cn d anículo \19.4 dc la I.cy Reguladora tle las
llases del Régimen Local. con independencia de que
las sanciones se unolell, además. en las hojas de servi
cios y en el Registro de Personal, como se cSlahlece
para todos los funcionarios locales en d artículo 152.1
del Real Decreto T.eeislativo 781/1986, de 18 de abril.
'Ii.::xto Refundido de~Ias disposiciones legales vlgenles
en materia úe Régimen LocaL

Por Olra pane, d Reglamento de Provisión de Pues
tos de Trabajo determina que las funciones de control
interno de la gestión económico-financiera y presu-
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pUC:'llaria y las funciones de comahilidad. dehen ser
eJercidas por funcionarios de las diferentes subescalas
y C(llcgorias. dependiendo de los tratrlos tk pohladún y
presupuesto dc la Cnrpnraci6n.

La existencia de puestos de trabajo específicos.
reservados a un colecli\'o de funcionarlos seleccio
nados por la Administración del Estado. en los que la
l"und()t1 de control v la de conlahilidad tiencn carát:lc.r
n~servad() qlll~ no pt;t.X1cn alrihLJirs(~ a otros funcionarios
de la Corporación' debería garanrizar su adecuado ejer
cicio. Sin ernhargo, existen una serle de racwres que
dificultan y desvirtúan el ejercicIO de estas funciones
en la AdminislradtlO T.ocal:

- El elevado mímern de vacantes existentes en los
puestos n:scrvactos a estos funcionarios nrlgina que, en
su mayor parle. esl~n cuhicnos en régimcn de inleri
nidad o accidentalidad. En estos casos. la sclccc.ión y
adjudicación s~ r~aliza directamente por la Corpora
c16n, si hicn es preceptiva la aprohación posterior de
la Comunidad Autónoma correspondiente. El personal
que ocupa estas vacantes, en la mayor parte de los
casos. no rjene la comliciún de funcionarlos con habili
taci6u de carácter nacional y. en ocasicHles. tampoc-o la
de funcionario. La ausen{;Ía de 11.11lCiollalios suficientes
para desarrollar las funciones encomendadas, origina
especialmente en los Ayunt.amientos menores. una gran
transitoriedad en la ocupación del puesto. a veces hasta
dos {) tres funcionarios en un ejercicio. lo que puede
derivar en una inad~cllada actuaciün.
~ En numerosos municipios, especialmente los dc

menor dimensión. además de las funciones reservadas.
los funcionarios cun habilitación de carácter nacional
realizan funciones de gestión y adminislraciún de los
di rerentes servicios, tanto por la escasez de personal
como por su insulicientc cualillcaciün, al ser ellos
fre¡;ucnlernemc los únicos con una preparaciúll técni
ca, circunstancia contraria a los principios de control,
~egún los cuales el órgano gcslOr no dehc coincidir con
el fiscal izatior.

- El l':jercicio de la funciún de comrnl y Ilscali/.a
ci6n inlerna no está suficientemente desarrollado cnlas
Entidades locales. El eOlllrol en el Estado se concihe
como un 1l1strumcnto para el perfeccionamiento de la
actividad controlada. caracwrizado por la plena amono
mía respecto a las autoridades y órganos cOlllrolados;
realizarse por metilO de las modalidades de nlllción
intervcntnra y control financiero: y su ejercicio de
forma desconcemrada de acuerdo con la competencia
del órQano controlado. Este control toma como marco
de ref~rencJa tanto el aspecto legal o de cumplimiento
llormativo. como los principios de ecollonúa, eficiencia
y la eficacia. fundamentales en la actuación del sector
público.

¡ .as tk ,·"nlahilitlatl ~11 SllpU~Sh).~ ,·~rq)¡:i<'rlaks. pUL'tit'n mrihu'r"L' a ,,¡r,lS
fundnllnrio~ d~1<l Coqx.md{,lll,nn. 1)2A de 1.1 T,ey de P,;'\.<.('$.id Rtgilllcn fAx.alJ

Para las Entidadcs locales. los artículos I tJ4 a 203
de la Ley de Haciendas Locales y el Real Decreto
I 174/1 <JX7. del X tle seplicmhrc. s"hrc cl Régimen
Jurídico (k funcionarios de la Administración Local.
regulan la fun(i()n interventora en el ámbito del
suhsector local. dando así cohertura ]cgal a los tres
aspectos de control que son exigibles en'las Admlllis
lraC;{ln~s Púhlicas. control tle legalidad, financiero
y de el1cacia. No ohstante, dicha función de cOlllrol
dehería ser objero de un (tesarrollo reglamentario que
delimitara aspectos relevantes COlTlo ámhil0 de apllca
d6n. formas de ejercido, medidas a adoptar en cas<)
dc m111si(¡n. cauc~ a scgU1r por los inrllTlI1~S que S~

emiten. cte.

Propuesta

Con ohj~to d~ r~j()rzar la capacidad de las Inter
venciones Locales para el ejercicio de sus funciones y.
consecuentemente corno úrgano encamado de formar la
Cuenta, en aras de una mayor e¡¡cacia-~epropone que:

- Se dcsarrnlh.:: n:glamentaria.menh.: el réfdmen de
control interno. contel;lplado en la Ley de HL~l(.:ielldas
Locales, ejercitk) por la Intervención local en el ámbito
de esté sector púhlico local.

- Se fomente el agmpamiento de muoicipios o la
utilizaci¡)n de unidades de apoyo de las Diputac10ncs
Provinciales y Comunidades Autónomas uniprovin
ciales. en los casos en que no sea posihlc cuhrir con
carácler permanente eslOS pueslOs con funcionarios con
hahilitación (le carácter nacional.

- Las Comunidades l\ut6nomas rOll1enlen la
agnlpaci6n de municipios a efectos del sostenimiento
en común del puesto dc trahajo para las Corporacio
nes que por su dimensh')n están eximidas de su man
tenimiento.

5. Normativa sohrc el deher de apoyo y colahora
ción de las Diputaciones provinciales y COlllunidades
l\uttlw)Jnas uniprov'inciales.

La asistencia jurídica. económica y técnica de las
Diputaciones provinciales o, en su caso, las Comunida
des Autónomas uniprovillcialcs que sustituyen a aqué
llas. a las Entidades locales de su ámbito territonal. est"
rei:!ulada con carácter gelleml en la Le\' RCi:!uladora
de-las !Jases del Régin~en LocaL el 'lex'to R~nlll(\ido
dc R¡5gimcn Local yel Rcglamento de Provisión de
PuesTOS de ·lCah.,jo. siendo sus notas detitútoria.~ las
sigUIentes.

- La asistencia de las Diputaciones a los muni
cipios. prcvista en los artículos 26.3 y 3ó de la Ley
RCQ.uladora de las l3ases del RéQ.iIncn Local. se dit;Q.c
pr~ferentemente al estahlecimi~nlo y adecuada pre-s
laci6n dc los servicios púhlicos fnínimos. así cnrnn
la garantía del desempeJlo en las Corporaciones

municipales de las funciones púhlicas de Secretaría.
control y list:ali/.adón interna de la gcsliún ecnnúmi
cu-linanciem. presupueslaria y contabilidad. tesore.ría
y r~caudación,

- Las formas de cooperaci6n con los servicios
municipales son la asislencia adminislrativa en el
l~ierc;cio tk las funciones púhlicas necesmias y el ase
soramiento jurídico. económico y técnico. sl'gún esta
blece el artículo 30.6 del 'Iexlo Refundido de Régunen
Local.

- En rclaC-i6n con las funciones de Secretaría e
Int.:rvencióll, las ronnas de cnopcraci<'m de las Oipu
laciones son:

a) Impulsamlo la acuTnulacitín, esto es, que un
funcionario con habilitaci6n de carácler nacional des
empeñe sus funciones en dos o más "ntidades locales,
con autorización de la Comunidad Autónoma respecti
va. o del Estado. en caso de que las Entidades i1ltcr~sa

das excedan del ..'ímhilo t~rritorial dc aquélla.
h) Creando cn la plantilla de la Diputación Pro

vincial puestos de trahaio de funcionarios con hahilira
ción de carácter nacionaL que asuman temporalmente
las funciones reservadas a los mismos en los muni
cipios.

e) Ejcn.:kmlo las Diputaciones Provincia1cs,
Cabildos. Consejus Insulares u entes supramunicipa
les las funciones relativas a los citados puestos ea las
Entidades locales exentas por su escasa dimensión de
mantener tales puestos: para ello se incluyen en sus res
pectivas rclaClones de puestos de trahajo los reservados
a fundonarios con hahilitaci6n de caráclcr nacional
necesarios para garantizar el cumplimiento de tales
funciones.

Las Diputaciooes. Coosejos Insulares y Cabildos.
en ejercicio de su potestad reglamentaria y de autoor
ganizaci(¡n. tienen facultad para dictar ReglamenLOs
mcdiantc los que se malcrlalicc y regulc la asistcncia
jurídica. l.'{,;on6mica y técnica a los Emcs T,(k.:aics de su
ámbito territorial. En estas cin.."unstancias normalmente
se diferencian los servicios de Asistencia administra
tiva para garantizar la prestación de las funciones de
Secretaría e Tnlcrvenci6n. dc los demás servicios de
asi "ilencia.

Adernás, se acude en ucasiones a l"urmali/.ar Cun
venios con el Colegio Provincial represenranre de los
funcionarios con habllitación de carácter nacIOnal, y a
c(lnlratar servicios de apoyo lécnico en el sector pri
vado.

f\ pesar dc que las Diputacioncs adoptan habitual
mente una u otra de estas formas de achlación. ea
determinadas circum;rancias re~ultall insuticientes para
supllr las carencias de medios materiales y personales
en los servicios respunsahlcs de la forrnaci{)1l de las
Cllentas anuales.

Propucsta

De acuerdo con las cunsideraciones expuestas. se
propone:

- Instar a las Dipulac;nnl~sPmvinc1aks y CnTllu·
nidadesAutónomas uniprovindales a que den respucsta
adcl.:uada al cumplimiclllo del tleherdc apoyo y colaho
raci6n que la legislación vigellt~ les impone. sobre todo
por lo que se retiere a las Ientidades de menor dimen
si6n l~n su ámhito terrilnria1. En e~lc sentido se estima
conveniente potenciar y desarrollar los procedimientos
ya existentes en gran parte de las entidades supramuni
dpa1cs cstahkciendo los mecanismos de scgultnlcnlo y
control de eficacia en la Utilización de estos recursos.

- Que las Administraciones Ptíblicas dolen tk~

medios inform,'i.ticos sulicicntes. tamo malerialcs como
de lürmación de personal, a las Entidades locales de
menor tlimcnsú'm.

Una vez expuestas las principales cuestiones que
determinan, a juicio del Trihunal, la falta de rendición
de cuentas por las Entidades locales. su rendición
incomplela o con IX->slcrioridad a los plazos Iegalmenle
eSlahlccidns y en qué sentido deherían encaminarse las
correspondientes actuaciones. hay que señalar que los
incumplimil:nlns del dchcr dc rCt1l:iir cucnla.¡;; por las Enli
dades locales al 'Ihbunal de Cuentas y a los OCEx de las
Comuniliades Aul6nornas. no sólo afectan al ejercicio de
la función de control externo que estas lmaitucinnes lic·
nen atribnidas, sino que también afectao a la calidad y al
cOIllenido de la inl"nrmaci<)n que sohre la gestión de las
Entidades locales dehen recibir los distintos aQentes del
sistema.l\sí, tanto los t'lrgal1os de repreSenlaci(~npolítica
como los <írganos de g~stión d~ Ia.~ distintas Adrnilús
traciones Públicas. las entidades privadas. asociaciones
y ciudadanos en gcneraL demandan periódicamente
información sobre la gestión realizada por las clltid'ldes
locales )'. para garanti¡,ar su Imnsparellcia y cJicacia en
el proceso de toma de decisioncs. se considera necesario
que dlcha informacilÍn sea susceptihle de control y revi
si(m cumo garanlía de su fiabilidatL debiendo entenderse
que la única que reúne estos requisitos es la que deriva
de las cuentas dehidamente aprohadas.

f\demás. hay que teoer en cueara que la oecesidad
de coordinar la actividad de los Órganos de Control
Externo tic las Comunidades Autónomas con la del
Trihunal de Cuenlas y la cnopcraci6n de estos 6rganos
de control con las diferenres A(lministraciones Públicas
hace necesario 4uc todos ellos utilicen para el dcsa
[[olIo de sus competencias la misma información y.
por lanto. sería cunveniente el establecimiento de un
re2:iSlrn oficial único de las cuentas anuales de las Enli
da:tes locales que posibilite el acceso a la información
demandada p{)r l()s dislÍnhls dcslinalan()s.

Madrid. 30 dc ahril de 2003.-EI Presidentc, lJhal·
do Nictn deAlha.

(J)
1:
.~
ro
3
ro
::J...
O
Q.
ro

Cll
O
m
::J
1:.

?
Ul

~
III
;:¡.
ro
en

co
ro
::J
ro
a
'"o
o
Ul

(O


